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Derechos humanos del simio 
Filósofos, científicos y políticos presentan en la Universidad de Granada un 
proyecto para aplicar conquistas sociales del hombre a los gorilas 

JOSÉ R. VILLALBA //FOTO: IDEAL/ GRANADA 

 
POR qué no puede un simio en cualquiera de 
sus variedades disfrutar de los derechos 
básicos del ser humano si son seres 
inteligentes, con conciencia, sentimientos y 
con un mapa genético distinto al del ser 
humano en sólo un 0,6%? «Nuestro objetivo 
es defender el derecho a la vida, la protección 
de su libertad individual y la prohibición de que 
estos animales sean torturados». Las palabras 
pertenecen al naturalista Pedro Pozas, 
coordinador de la ONG Proyecto Gran Simio, 
que ayer fue presentada en la facultad de 
Filosofía. Una organización no gubernamental 
de carácter internacional compuesta por 
científicos y filósofos, principalmente.  
 
La Organización de Naciones Unidas -ONU- ha 
aconsejado a la comunidad internacional frenar 
la caza de estos animales y la destrucción de 
los bosques donde habitan, repartidos por los 
23 países más pobres del mundo, para impedir 
su anunciada desaparición en el año 2032. 
«Estas naciones han lanzado un mensaje a la 
comunidad internacional avisando de que no 
tienen medios para asegurar la protección de 
estos animales». Los Estados del mundo más 
desarrollado aún no han contestado.  
 
Mientras tanto, las manos de orangutanes se 
cortan para venderlas como ceniceros en 
países africanos, los pequeños monos son sometidos a crueldades para ser 
utilizados como reclamo en los circos y la investigación en la industria cosmética los 
mutila poco a poco para probar los efectos de la última crema X para embellecer el 
cutis o acabar con las patas de gallo, por sólo poner algunos ejemplos. Filósofos 
ingleses, italianos, franceses, españoles y norteamericanos, entre otros, se han 
planteado hasta qué punto el ser humano debe ser el único beneficiario de 
derechos tan básicos como la libertad, la vida y el no sufrir vejaciones. Sobre todo, 
si hay animales tan parecidos al hombre en todas aquellas características que 
tradicionalmente han servido de coartada a una cultura antropocéntrica para 
justificar las diferencias entre el animal racional y el resto. 
 
El profesor de Ética de la Universidad de Granada, Francisco Lara, abogó durante 
la conferencia por no pecar de especieístas y ampliar los derechos morales a 
nuestros primos hermanos los simios. «No es justo discriminar sólo por un 
problema de especieísmo. Hay que ampliar los derechos morales a los simios», 
arguyó. Una idea revolucionaria defendida por uno de los padres en la defensa de 
los derechos de los animales, el filósofo Peter Singer.  
 
Elaboración de un censo 
 
Esta corriente defensora de ampliar los derechos más básicos del ser humano al 
colectivo animal más semejante a nosotros está elaborando un censo de simios en 
todo España para identificarlos, tenerlos localizados y así poder protegerlos. En 
otros países, como Suiza, se ha logrado reconocer el derecho de un chimpancé a 
ser representado por un abogado en un proceso judicial para ser liberado de las 
manos de su propietario que lo maltrataba. El mono murió antes de celebrarse la 
vista. Procesos judiciales similares están en trámite en otras naciones, según 
recordó Pedro Pozas.  
 
Por último, esta ONG ha impulsado una Proposición no de Ley, presentada 
recientemente en el Congreso de los Diputados por el parlamentario andaluz de Los 
Verdes Francisco Garrido, para la adhesión del Gobierno español al Proyecto Gran 
Simio en aras de proteger a estos animales de la tortura, el maltrato y la 
esclavitud. Nueva Zelanda ya lo hace. 

El mapa genético de los simios sólo se 
diferencia al del humano en un 0,6%. 

Imprimir Enviar

LOS PRINCIPIOS
F Proyecto: El Proyecto Gran Simio 
nace en el año 1993 entre destacados 
científicos, filósofos y etólogos.  
 
F Libro: Los filósofos Peter Singer y 
Paula Cavalieri recogieron en el libro 'El 
proyecto Gran Simio: la igualdad más 
allá de la humanidad', los principios de 
esta iniciativa. Editorial Trota.

Subir 

 

© Ideal Comunicación Digital SL Unipersonal 
CIF B18553883 

Registro Mercantil de Granada Tomo 924 Libro 0 Folio 64 Sección 8 Hoja GR17840 
C/ Huelva 2, Polígono de ASEGRA 

18210 Peligros (Granada) 
Tfno: 958 809 809  

Contactar / Mapa web / Aviso legal / Publicidad/ Política de privacidad / Master de 
Periodismo / Club Lector 10 / Visitas a Ideal 

 

26 de Noviembre de 2005 Universidad de Granada Ideal Digital

Página 1 de 2Derechos humanos del simio

28/11/2005http://es.eprensa.com/cgi-bin/show_article.cgi?dir=20051126&file=es3%3A%3Aideal.es__vivir0600_009&company=Universidad__de_...



 

 

 

  

BUSCAR 

IDEAL DIGITAL  Hoy 
    
Hemeroteca  
 

 
  

Categorías  
Lo más buscado  

Texto

26 de Noviembre de 2005 Universidad de Granada Ideal Digital

Página 2 de 2Derechos humanos del simio

28/11/2005http://es.eprensa.com/cgi-bin/show_article.cgi?dir=20051126&file=es3%3A%3Aideal.es__vivir0600_009&company=Universidad__de_...


